
Requisitos para el ingreso a la carrera de Derecho 
 
 

Los alumnos de Estudios Generales Letras deben acreditar haber aprobado los siguientes 
cursos como requisito para iniciar su formación en la Facultad de Derecho: 

 

CURSOS OBLIGATORIOS 

FIL105 Lógica 4 créd. 

FIL122 Ética 4 créd. 

DER102 Derecho 4 créd. 

 
Fuente: Página web Facultad Estudios Generales Letras 

 
 
 

Los cursos obligatorios para todas las carreras son: 
 

CURSOS OBLIGATORIOS 
PARA TODAS LAS 

CARRERAS  

INT124 Investigación Académica  3 créd. 

IDM103 Inglés Básico Completo        - 

 
 

Respecto de los postulantes provenientes de otras unidades académicas u otras universidades 
nacionales o extranjeras, la Facultad evaluará cada situación particular. 


